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Impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono y al valor agregado. 

Pago a cuenta. Ley 23.966 (I) –arts. 15.1 a 15.2–. Alcance. Transporte automotor de 

cargas. Beneficios. Incertidumbre respecto de la obligación tributaria en períodos 

posteriores a los que fueran objeto de requerimiento e intimación. Urbaser Argentina 

S.A. y Otros c/A.F.I.P. s/acción meramente declarativa de inconstitucionalidad. C.F. 

Rosario, Sala A. 

– Urbaser Argentina S.A. y Otros c/A.F.I.P. s/acción 

meramente declarativa de inconstitucionalidad 
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